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ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la qUe se
concede la Cruz. del Mérito Naval de primera cZa~

se, con distintivo blanco, a la Hermana de la Ca
rtdarI: de ha G'omtU1tt&a& de .ReitgiOS48 de San Vi
cente de Póúl Ser ll1t, Gil DuiliiáB.

A propuesta 'del Almirante Capitá-n Genera.! del Departamen
to Marit1mo de El Ferrol del C$udUlo. de con!ornl'1dad con 10
intormtldo pot la. JJununte.. (jde Reoom.Pe..."... as y. en atenclón a la
merttótlll. labor <lesa.rtOIlada _te su dilatada vida religiosa
al servicio de la MarIi1a por la 1Ie_a de la Caridad de la
comunidad de :Rellglosas d~ 8art Vicente de Paúl Sor Inés Gil
DUefll\s. vertg!> en .'nceded" la cruz del Métlto Naval de pri
mera clase. con dist1t1tWo blanco.

Madrid, 23 de octubre de 1969.
NIlE:ro

MINISTERIO DE MARINA nal que tiene construido dicha Empresa en la margen iZquierda
del río Odiel, dentro de lo que será el nuevo puerto comercial
de Huelva.

Las operaciones se verificarán con intervención y documen
tación de loa Aduan.a de Huelva y bajo la vigilancia del Res
guardo, siendo a cargo de la Elinpresa solicitante la provisión
de med40s de transporte para el personal que haya de inter
venir en los despachos o los gastos de locomoción que con tal
motivo se originen.

La Administración Principal de Aduanas de Huelva dictará
las normas que estime procedentes para la reaJización de las
operaciones Que se autoriZan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Aduanas.

ORDEN de 27 de octubre de 1969 par la que se con
cede la arUJ del Mérito Naval de tercera clase, con
distintivo bl&noo, al Coronel de Infantería don Jor
g.. Núñ"" 119llrigttez.

En atención a los méritos contraídos por el Coronel de In
fanteda don Jorge Núfi.ez Rodríguez, vengo en concederle la
Cruz del Mérito Naval de tercera cla..c¡e con distintivo blanco.

M_d. 27 <le ootubre de 1009.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de octubre de 1969 por la que se
autarlza el embarque en cabotaje y exportación
de prefabricados de hormigón de «Dragados y Cons
trucciones, s. A.», en un muelle prov;isional en la
margen írquieTda del Tio Odiel, dentro de lo que
será el futuro puerto de Huelva.

Dmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Empresa
«Dragados y COnstrucciones, S. A.», en la que expone que tie
ne instalada una planta de fabricación de tubos, pUotes y otros
prefabricados de hormigón en la zona próxima a lo que será
el nuevo puerto de Huelva, solicitando se autorice, dado el con
siderable volwnen y peso de tales elementos y en evitación de
dificultades y gastos de transporte hasta el actual muelle del
puerto. su embarque en régimen de cabotaje y exportación en
un muelle provisional enclavado en el fututo puerto comercial
en Torre Arenillas, en la margen iZquierda del río Odiel;

Resultando Que en -cumplimiento de lo establecido en el
articulo 3.0 de las Ordenanzas de Aduana¿¡ se han recabado .108
infoftneS de la. Dt!lega.ción de Hacienda, Administración de Adua
nasl • Jefatura de Obras Públicas, Comandancia de la Guardia
Civu. comandancia de Marina y Cámara de Comercio, Indus~
tria. y Navegación. de Huelva. todos los cuales son favorables a
la A.utoriZación que se pretende, señalándose en el de Obras PÚ
blicas -Dirección del Puerto, Que la utilización de dicho mue
lle ha de tener un carácter provisional hasta la construcción de
los ae uso genetal en el nuevo puerto;

Vistos el articulo 3.0 y apéndice número 1 de las vigentes
Ordenam:8B de Aduanas y los informes anteriormente c1tados;

OOhstderando que con la a.utorización interesada se produci
rá 1& conSiguiente facilidad de salida de loo productos de la
facWrla de la Empresa sol1cttante, sIn que existan raZones de
segtidd8d :&cal que se opongan a la misma,

Eate .~ter1o, .. de conformidad ron lo propuesto por V. l.,
ha :MsUélfu autoriZar la reaJ1zación de operaciones de cabo
taje y exporta.e16n de tubos, pilares y otros prefabricados de
hormigón producto de la planta. de «Dragados y Construcclo
Des, S. A.». en la 2'.ona de Torre Arenillas, en el muelle provisio--

ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la que se con
ceden a las Empresas «Astilleros de Cádtz, S. A.»;
«Compañía Euskalduna de Construcción y Repara
ción de Buques, S. A.», y «Sociedad Española de
Construcción Naval, S. A.», que en su día 11IabTán
de fusionarse, los beneficios fiscales a que Se. rejie
re la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 14 de junio de 1969 se ha firmado el Acta ue
Concierto sobre bases establecidas en el Sector de Industrias Na
vales a que se refiere la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 26 de jUlio de 1967, celebrada por el Ministerio de Industria
y don ltoberto Serga Méndez, Director Gerente de la Sociedad
mercantil «Astilleros· de Cádiz. S. A.}). don Antonio de Eugenio y
Orbaneja, Consejero Delegado de la Sociedad «Compañia Euskal
duna de Construcción y Reparación de Buques. S, A.»; don En·
tique cte Bendagorta y Aramburo, Oirector general de «Sociedad
Espafiola. de construcción Naval, S. A.n, siendo las dos tUtimas
representantes también. de sus filiales «Sociedad Anónima Jul1a
na, Constructora Gijonesa», y {(Astilleros de Santander, Sociedad
Anóhima», respectivamente. Según con s t a, dichas Sociedades
mercantiles y sus fHiales se han acogido al régimen de acción
concertada, tanto para el Sector de Astilleros para la construc
ción de buques de casco de acero, con los objetivos de producción
que se sefialan, como de industrias auxiliares. siendo esosasti
lleros los siguient€s: 1, Sestao (Vizcaya); 2, San Mamés (ViZ
caya); 3, Matagorda (Cádiz); 4, Cádiz; 5. Sevilla; 6, Gijón;
7, Santander, y 8, Nuevo Astillero, que se obligan a instalar
en la bahía, de Cádiz. Comprometiéndose las tres primeras Sa
ciedades mercantiles a fusionarse en una nueva Sociedad.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
194/1963, de 28 de diciembre y en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 26 de julio de 1967. ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con las Em
presas «Astilleros de Cádiz. s. A.}); {(Compañía Euskalduna de
Construcción y Reparación de Buques, S. A.n, y {(Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, S. A.}), con los compromisos adqui
ridos por cada una a efecto de fusión, a la vista de los planes
financieros y técnicos de la Entidad resultante, se le conceqen
los siguientes beneficios de carácter fiscal:

a) Libertad de amortización para las instalaciones objeto
del concierto, durante los primeros cinco años a partir del si
guiente a aquel en cuyo balante. aparezca reflejado el resultado
de la explotación de las nuevas instaiaciones o ampliación de
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfdicos Documentados. en
cuanto a las aportaciones por las ampliaciones. de capital que,
una vez realizada la fusión. lleve a cabo la Entidad concertada.
Este beneficio es independiente de los que se obtengan para
llevar a cabo la fusión, al amparo de las disposiciones sobre be~
neficios a la concentración de Empresas.

c) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios y
del Impuesto de Compensación de GTavámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en
el Acta de concierto, siempre que. por certificado del Ministerio
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
pafia. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
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productos que, no produciéndose f'Jl E~p:tlia, se import.en para
su incorporación a los bienes de equipo de fabrkación nacionaL

d) Reducción del 9il por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal
que la Entidad concertada deba satisfacer por las ampliaciones
y nueva.s instalaciones, durante el periodo de instalación de la~
mismas, considerándose este período hasta el momento de la
puesta en marcha de cada sección, con independencia de ot.ra.s
Que ·no lo hayan hecho. y siempre que dichas puestas en mar~

eha tengan lugar dentro de los cinco años a contar de 1:1 feeha
de publicación de esta Orden.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre las
Rentas del Capital que graven los rendimientos de los emprés~

titos que emita la Empresa espaflola y de los préstamos que In
misma concierte con organismos internacionales o con Bancos
e instituciones financieras extranjeras para financiar las inver~

siones del concierto en los términos que establece el Decreto·ley
19/1961, de 19 de octubre.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones dt"
crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a traves del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma estableci
da por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. Serú
preciso que, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley 19/1961.
de 19 de octubre, se acredite el destino de tales recursos a la fi
nanciación de las inversiones reales nuevas. así como el cum~

plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada.
Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan

señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por
un período de cinco años a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden.

Tales beneficios podrún ser prorrogados por ]a Administra
ción en los supuestos de la base X y la clúmmJa duodécima del
Acta de Concierto.

Estos beneficios no se superpondr~n a los qUE' corresponden
por Polos de Desarrollo o promoción, en caso de que la Entidad
concertada esté situada en zonas que gocen de este beneficio, al
menos en lo que se refiere a la actividad acogida al concierto. La
concesión de cualquiera de los beneficios citados anteriormente
quedará sujeta al cumplimiento de los compromisos contraídos
por la Entidad concertada.

Se perderán los beneficios que se conceden en el caso de que
sean calificados en firme, como de defraudación dos o más ex
pedientes incoados a la misma Entidad.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del articulo quinto de
la Ley ]94/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han
otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono
o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos conce
didos y entregados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a 1m, efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una transcendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

. En este supuesto, la Administración podrá sUstituir la san
cIón de pérdid!~ de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o ril?sgo imprevisible o a demora por parte de la
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu·
diera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión de
los beneficios si se acreditara debidamente, a .iuicio del Minis
terio de Indus1;ria. la realidad de la pausa de involuntariedad
mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins·
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vi
gilancia del Concierto y al que se incorporan:l la documenta
ción pertinente, Tras conceder vista del mismo a la Entidad
concertada y un plazo de quínce días para que exponga cuanto
considere oportuno. la Dirección Genen:d propondd 81 ),1inistro
la resolución que proceda_

Lo digo a V. 1. para su conocimiento :'10 efectos
Dios guarde a V. 1.' muchos año~.

Madrid. 24 de octubre de 1969
F;SPTNO~~A SAN ¡\I[AHTTN

lImo, Sr. Subsecretario de Hackncfrr

ORDEN de 28 de odalHe dI' l.'-JfjY pU~'IU que sr mi·
tnTizu « la Delegación para España dI' «Viia, Com
palIta de Seguros so/lre la VidU)> ¡K·70J, para operar
en los siguientes seguros colectivos (],p vida: jubila·
ción, 1;iudedad. orfand,ad 71 temporal rpl1(JDa/)le r:on
{Ja'rantía.~ com.plem.entarias.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación p<1J'a Espai'ia dp
«Vita, Compañia de Seg'Ul'os sobre la Vida>~ lE-'7H), en solicitud
de autorizadón para. operar en los slguient€:i ~eg1ltos colectivcm

dt> vIda: Jubilacian. vindedac1. orfandad y temporal renovable
con garant,ias complemerit.fll'ln,,;. a cuyo fin acampafla la" pre-
ceptiva (JocIlUlentnrión. y

Vistos .los favorable,; i.nfonnes dl' .la Subdir.e-ccióll Gen~ra.1

ele SegUJ'of.; de ese Celltro directivoS' J, propuesta de V. 1.,
Este Ministerio 11:1. tenido [l, bien af:cf'uer a lo intf're-sado,

con aprobuci¡'m <le la do('Ulll{~niaeiúll presentada.
Lo que co1llIlni(~1l :l V. T. para ,<;ll {'l!Uocllnif'Tlto y eJ{'ctos.
Diu.,'; guarde a V 1 muchos aúo,';
l\ladrid. 2fl (j(' n(ill]¡r,,> dp I~H;f1. P n, ,>1 Sllh<;<>('1'f't3I'io, ,José

Mari;) Latol'l'¡' .

RESOLUCION de la Dirección Grn-eral del Tesaro
11 PTesupuesio8 P[)1' la que se amplía la autorización
número 53, coneedida a «Unión Industrial Banca
ría. S. A.}), 1Jara la ap~rtllra de cuentas restringi~

da.': [le rer:audarión de tributos en el establecimiento
qne Y.e indica

Visto el eserIto formulado pOl" la <íUnión Industrial Banca,~

ria, S. A.», solicitando autorización paTa ampliar el servicio de
cuentras restringidas de recaudación ele tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 53, concedida a la citada Entidad .en 16 de octubre
de 1964. se considere ampJi.ada al siguiente ef;tablecimiento:

Demarcación de Hacienda de Serilla

Sevilla (SUCllrsal'l. calle O'Donne11. nún1f~ro 14. a la que se
asigna el número de ide~ltifieación 41-2'1..()1.

Madrid, :3 de novi,pmbre de HHi9,-E! Director general, JOSé
Ramón Benavide:=;.

RESOLUCION del Trilnmal de Contrabando de
,'\t[adrid pOl" 1ft que se hace p1f_blico el fallo que se
menciona.

Desconociéndose el actual paradero de José Ma.ria Farnell
Gou, representante legal de «Fisesa»; representante legal de
({Camps y Agelb), Juan Ferrer Canales y Juan Agel Puos, CU~

yos últimos domicilios conocidos fueron, respectivamente: en
Andorra la Vieja, calle del Maestro Nicokiu y calle de París.
númerO 140, y en travesera de las Corts, número 284, y calle
de Bailén. número 12, 2.° 1.", éstos en Barcelona, se les hace
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno y en sesión del dla
29 de octubre de 1969, al conocer del expediente número 348
de 1967, acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometIda una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 1. articulo 13, de
la Ley de Contrabando, en rdadón con el descubriJniento de
un 8utomóvil «Ford-Taunlls'i, valorado en 70.000 pesetas.

2. Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores. a José Martín Martas y .José Maria Farnell
Gou, absolviendo de toda rpsponsabilidad en materia propia de
esta Jurisdicción al rest.o de los encartados en el presente ex
pediente.

3.° Declarar que en los responsables concurren las circuns
tandas modificativas de la responsabilidad siguientes: Agra
vante séptima del artículQ 18, por tenencia de establecimiento
mercantil, aplicable al señor Martín Martas. y la, décima del
mismo artículo, por habituahdad en la ('omh;ión dI:'! hechos aná
logos, al -señor Farnell Gau.

4.° Imponer tas multas siguientes:
A José Martín Martos: Base, 35.000 pesetas.' Tipo, 534 por

100. Sanción, 186.900 pesetas.
A .José Maria Farnell Gou: Base, 35.000 pesetas. Tipo, 600

por 100. Saneión, 210.000 pesetas
Totales: Base, 70.000 pesetas Sanción. 396.900 pesetas.

5,° Declarar hay 1ugnr a la concesión de premio a los apre
hensores. .

El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, pre~

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, V contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contraban
do en el plazo de quince díl'1S, a partir de la publicación de
esta notificación, significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolven~
cia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pti.
vación de libertad a razón de un día de prisión por el sala~


